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INTRODUCCIÓN  

El Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 - 2030 presenta los lineamientos sobre 

los cuales la administración pública debe orientar sus programas y planes de capacitación, 

basándose en los retos que enfrenta la gestión pública, estos son: la innovación y gestión 

del conocimiento, la transformación digital, la creación de valor público y la probidad y ética 

de lo público, los cuales buscan transformar la visión de la formación y capacitación en lo 

público, haciendo que esta pase de ser un costo a ser una inversión, de ser algo 

improvisado a ser algo estratégico, de verse como un castigo un escalón para llegar a plan 

de carrera y movilidad labora 

El Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) de Caldas como entidad Industrial y Comercial 

del Estado y de conformidad con el Decreto 612 del 2018 “Debe fijar directrices para la 

integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción”, diseña el Plan 

Institucional de capacitación –PIC vigencia 2024 el cual propone el fortalecimiento de las 

competencias y habilidades que los servidores requieren para generar mejores resultados, 

propiciando al mismo tiempo un adecuado ambiente laboral que oriente por el bienestar y 

el sentido de pertenencia para alcanzar los propósitos organizacionales. 

En este sentido y para alcanzar el objetivo estratégico “Fortalecer la infraestructura 

tecnológica de los procesos institucionales” contenido en el Plan Estratégico 2021-2026, el 

Centro de Diagnóstico Automotor del Caldas, a través del área de talento humano, hará 

énfasis en el mejoramiento continuo, la optimización de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones. De esta forma se fortalecerá los saberes, actitudes, 

habilidades, destrezas y conocimientos de sus servidores públicos por medio del 

componente de Capacitación (Plan Institucional de Capacitación – PIC) 

A través del Plan Institucional de Capacitación, la estrategia estará enfocada en contribuir 

al fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias del personal de la 

entidad, promoviendo el desarrollo integral, personal e institucional que permita las 

transformaciones que se requieren en los diferentes contextos, teniendo en consideración 

las necesidades expresadas por los funcionarios y las disposiciones normativas. 

Por lo anterior, el componente de capacitación ha sido construido a partir de los 

lineamientos del Plan Estratégico de Talento Humano, el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación PNFC y las necesidades identificadas en las encuestas realizadas al personal. 
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MARCO NORMATIVO 

Decreto 1567 de 1998 

Por el cual se crean el Sistema Nacional de 

Capacitación y el Sistema de Estímulos para los 

Empleados del Estado.   

Ley 489 de 1998 

Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades 

del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales 

para el ejercicio de las atribuciones previstas en 

los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 682 de 2001 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación. 

Ley 909 de 2004 

Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1064 de 2006 

Por la cual se dictan normas para el apoyo y 

fortalecimiento de la educación para el Trabajo 

y el Desarrollo Humano establecida como 

educación no formal en la ley general de 

educación 

Decreto 4665 de 2007 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de 

Formación y Capacitación de empleados 

Públicos para el Desarrollo de Competencias.   

Circular Externa 100-010 de 2014 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública 

Orientaciones en materia de capacitación y 

formación de los empleados públicos. 

Decreto 1083 de 2015 

Por el cual se establecen las competencias 

laborales generales para los empleos públicos 

de los distintos niveles jerárquicos de las 

entidades a las cuales se aplican los Decretos-

Ley 770 y 785 de 2005. 

Decreto 648 de 2017 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 

1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 

de la Función Pública”.  

Decreto Ley 894 de 2017 

Por el cual se dictan normas en materia de 

empleo público con el fin de facilitar y asegurar 

la implementación y desarrollo normativo del 

Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
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y la Construcción de una Paz Estable y 

Duradera. 

Ley 1960 de 2019 

Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el 

Decreto-Ley 1567 de 1998 y se dictan otras 

disposiciones” Art. 3°literal g) del artículo 6°del 

Decreto 1567 de 1998, quedará así: g) 

profesionalización del servidor público. Los 

servidores públicos, independientemente de su 

tipo de vinculación con el Estado, podrán 

acceder a los programas de capacitación y 

bienestar que adelante la entidad, atendiendo a 

las necesidades y al presupuesto asignado. En 

todo caso si el presupuesto es insuficiente se 

dará prioridad a los empleados con derechos de 

carrera administrativa”. 

Decreto 815 de 2018 

Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública, en lo relacionado con las competencias 

laborales generales para los empleos públicos 

de los distintos niveles jerárquicos 

Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano del Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

Plan Nacional de Formación y Capacitación de Empleados Públicos para el Desarrollo de 

Competencias. 

 

OBJETIVO 

El objetivo general del presente plan es contribuir a la formación y fortalecimiento de 

competencias y conocimientos del personal de la entidad, a través de actividades de 

capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades 

identificadas en los diagnósticos generados, para un óptimo rendimiento, lo que a su vez 

permitirá que la entidad cuente con funcionarios competentes.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Fortalecer el desarrollo de competencias del personal del CDAC, con el fin de 

mejorar su desempeño laboral y contribuir al logro de los objetivos estratégicos 

institucionales (conocimiento/saber, habilidad/hacer y actitud/ser). 

• Integrar al personal de la entidad, a la cultura organizacional, que abarca desde el 

proceso de inducción, pasando por cada una de las etapas de su ciclo de vida 

laboral. 

• Efectuar la reinducción en virtud de los cambios y actualizaciones producidas en los 

procesos y objetivos institucionales, así como en los nuevos lineamientos y políticas. 
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• Gestionar el conocimiento institucional, fortalecer el liderazgo y el trabajo en equipo, 

a través de la implementación de mecanismos y acciones orientadas a identificar, 

valorar, capturar, transferir, apropiar, analizar y difundir y preservar el conocimiento. 

 

MARCO CONCEPTUAL 

Capacitación: Conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación para el 

trabajo y desarrollo humano como a la educación  informal, de acuerdo con lo establecido 

por la Ley General de Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial 

mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de 

actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 

cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz 

desempeño del cargo. (Ley 1567 de 1998- Art.4). 

Educación Formal: Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares 

progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social 

e incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 

1567 de 1998. Art. 7).  

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denominada educación no 

formal, es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos 

y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados 

establecidos para la educación formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El 

tiempo de duración de estos programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para 

la formación laboral y de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 

de 2014 del DAFP). 

Educación informal: Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, 

proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masivos, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 

/1994). 

Entrenamiento en el puesto de trabajo: Busca impartir la preparación en el ejercicio de 

las funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta 

a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el 

desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes 

observables de manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo 

debe ser inferior a 160 horas y a este pueden acceder todos los servidores públicos y 

colaboradores, independientemente de su tipo de vinculación. (Circular Externa No. 100010 

de 2014 del DAFP). 

Formación: Son todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados inserción, 

reinserción y actualización laboral, cuyo objetivo principal es aumentar y adecuar el 

conocimiento y habilidades de los actuales y futuros funcionarios. 

Inducción: El programa de Inducción tiene por objeto iniciar al servidor en su integración a 

la cultura organizacional, al sistema de valores, familiarizarlo con el servicio público, 
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instruirlo acerca de la misión, visión y objetivos institucionales y crear sentido de 

pertenencia hacia la entidad, se efectuará una inducción en la cual se tratan temas como: 

Misión, visión, valores y generalidades de la entidad, Estructura del estado y ubicación de 

la entidad dentro de dicha estructura, Modelo Estándar de Control Interno, Sistema de 

Gestión de la Calidad – MECI -, Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG-,  

Deberes, derechos y responsabilidades de los servidores públicos, Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo, Tramites de cuentas de cobro, presupuestales y de 

Tesorería. 

Reinducción: El programa de Reinducción Institucional está dirigido a reorientar la 

integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos 

en cualquiera de los temas que ameriten, fortaleciendo su sentido de pertenencia e 

identidad frente a la entidad. Se aplica a todos los servidores por lo menos cada dos años, 

o en el momento que se origine un cambio, mediante la presentación por parte de los 

directivos o servidores competentes de las áreas, cumpliendo con las estrategias y objetivos 

propuestos, así como los lineamientos generales de la entidad. (Ley 1567 de 1998. CAP II). 

 

BENEFICIARIOS 

Teniendo en cuenta lo estipulado en la Ley 1960 de 2019 y en concordancia con lo 

mencionado respecto a la profesionalización del servidor público, los beneficiarios del Plan 

Institucional de Capacitación serán todos los funcionarios, independientemente de su tipo 

de vinculación y podrán acceder en igualdad de condiciones a los programas de 

capacitación y de bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los 

servicios públicos a su cargo, siempre y cuando se ajuste a los requerimientos 

presupuestales teniendo prioridad los empleos de carrera administrativa.   

Obligaciones de los beneficiarios:  

Conforme al Art. 12 del Decreto Ley 1567 de 1998 (Sistema nacional de Capacitación y 

estímulos), los beneficiarios del Plan Institucional de Capacitación en tienen las siguientes 

obligaciones: 

• Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su dependencia 

o equipo de trabajo.  

• Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado 

y rendir los informes correspondientes a que haya lugar.  

• Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación del 

servicio a cargo de la entidad. 

• Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera.  

• Participar activamente en la evaluación de los planes y programas institucionales de 

capacitación, así como de las actividades de capacitación a las cuales asista. 

• Asistir a los programas de inducción o reinducción, según el caso, impartidos por la 

entidad. 
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CONSTRUCCIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

Para la construcción del Plan se desarrolló un diagnóstico; a través de la aplicación de un 

instrumento de encuesta; que permitió identificar temas importantes de capacitación y 

formación a desarrollar en el PIC.   

Sumado ello se solicitó a cada dependencia identificar temas relacionados con el que hacer 

misional y administrativo de gran relevancia para incluir en el PIC, también otro elemento 

importante que se incluyó son temas de capacitación definidos por la Función Pública que 

están relacionados con la gestión y administración del Talento Humano.  

Otros insumos importantes tomados para la construcción del PIC, fue los resultados de la 

medición de clima laboral y cultura organizacional y riesgo laboral y sicosocial realizada en 

el año 2021. 

 

CONTENIDO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CONFORMIDAD CON SUS EJES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eje 1. Gestión del conocimiento y la innovación 

Uno de los activos más importantes de las organizaciones públicas es su conocimiento, 

pues este le permite diseñar, gestionar y ofrecer los bienes o servicios públicos que 

suministra a los grupos de valor, que constituyen su razón de ser. Sin embargo, es frecuente 

que no todos los datos y la información estén disponibles o circulen de una manera óptima 
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entre las diferentes áreas, ni mucho menos que esté al alcance inmediato para las personas 

que laboran en la entidad, lo que dificulta la gestión del conocimiento.  

Para mitigar estos riesgos en las entidades, el conocimiento debe estar identificado y 

sistematizado, tanto el que se encuentra de manera explícita (documentación de procesos 

y procedimientos, planes, programas, proyectos, manuales, resultados de investigaciones, 

escritos o audiovisuales, entre otros), como el que se presenta de manera tácita (intangible, 

la manera en la que el servidor apropia y aplica el conocimiento para el desarrollo de los 

servicios o bienes) en los saberes nuevos y acumulados por parte de quienes conforman 

sus equipos de trabajo.  

En concordancia con lo anterior, el Manual operativo del MIPG (2019) dice que: (…) la 

gestión del conocimiento puede entenderse como el proceso mediante el cual se 

implementan acciones, mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, 

valorar, capturar, transferir, apropiar, analizar, difundir y preservar el conocimiento para 

fortalecer la gestión de las entidades públicas, facilitar procesos de innovación y mejorar la 

prestación de bienes y servicios a sus grupos de valor. (…) (Pública, Función, 2020). 

Eje 2. Creación de Valor Público 

Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir de la 

toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere satisfacción al 

ciudadano y se construya confianza y legitimidad en la relación Estado-ciudadano. Esto 

responde, principalmente, a la necesidad de fortalecer los procesos de formación, 

capacitación y entrenamiento de directivos públicos para alinear las decisiones que deben 

tomar con un esquema de gestión pública orientada al conocimiento y al buen uso de los 

recursos para el cumplimiento de metas y fines planteados en la planeación estratégica de 

la entidad, de acuerdo con sus competencias. (Pública, Función, 2020). 

Eje 3. Transformación Digital 

La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y entidades 

reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más beneficios 

gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de las tecnologías 

de la información y la comunicación de manera articulada con y por el ser humano.  

En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC como 

herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, desde el 

Gobierno nacional se generan lineamientos alrededor de esta transformación digital. Las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (las nuevas tecnologías disruptivas y 

los sistemas interconectados que almacenan, gestionan y analizan información, entre otros) 

han impactado, prácticamente, todos los sectores de la vida cotidiana de las empresas 

privadas y empiezan a adoptarse en el sector público, pues ofrecen una solución para 

generar bienes y servicios públicos con mayor calidad y menores costos e incluso permiten 

ampliar el alcance de los servicios mediante las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC), lo cual reduce costos transaccionales para la ciudadanía en el 

momento de acceder a dichos servicios públicos. (Pública, Función, 2020). 
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Eje 4. Probidad y Ética de lo Público 

El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su 

raciocinio, parte de lo que Bloom (2008) planteó que la identificación es un impulso 

inherente de reconocerse en valores, comportamientos, costumbres y actitudes de figuras 

significativas en su entorno social; visto así, las personas persiguen activamente la 

identidad, así no lo evidencien todo el tiempo. Por otro lado, todo ser humano busca mejorar 

y proteger la identidad (Bloom 1990: 23). Desde esta perspectiva, el principal rasgo de 

identidad del servidor público debe ser la ética de lo público. (Pública, Función, 2020). 

 

NECESIDADES DE CAPACITACIÓN POR EJES TEMÁTICOS 

EJE TEMATICO OBJETIVO CAPACITACIONES 

GESTION DEL CONOCIMIENTO 

Y LA INNOVACION 

Busca entender el proceso 

mediante el cual se implementan 

acciones, mecanismos o 

instrumentos orientados a 

generar, identificar, valorar, 

capturar, transferir, apropiar, 

analizar, difundir y preservar el 

conocimiento 

• Contratación Pública 

• Gestión de las Tecnologías de 

la Información 

• Gestión Financiera 

• Gestión Documental 

• Gestión Administrativa y del 

Talento Humano 

CREACION DEL VALOR 

PUBLICO 

Se orienta a la capacidad que 

tienen los servidores públicos, 

para que, a partir de la toma de 

decisiones y la implementación de 

las políticas públicas, se genere 

satisfacción al ciudadano y se 

construya confianza y legitimidad 

en la relación Estado-Ciudadano. 

• Inducción – Reinducción 

• Desarrollo de procesos, 

herramientas, estrategias de 

control de cada línea de 

defensa 

• Cultura organizacional 

• Política de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

• Gestión del Cambio 

• Cultura del Servicio atención al 

usuario interno y externo 

• Trabajo en equipo 

• Desarrollo de capacidades 

para el liderazgo 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Proceso por el cual las 

organizaciones, empresas y 

entidades reorganizan sus 

métodos de trabajo y estrategias 

en general para obtener más 

beneficios gracias a la 

digitalización de los procesos y la 

implementación dinámica de las 

tecnologías. 

• Apropiación y uso de las 

herramientas tecnológicas 

• Seguridad digital 

• Automatización de procesos 

• Ética en el contexto digital y 

manejo de datos 

PROBIDAD Y ETICA DE LO 

PUBLICO 

Hace referencia al desarrollo de 

las conductas asociadas a las 

competencias comportamentales 

del sector público formando 

hábitos que hagan propios los 

comportamientos necesarios para 

• Gobierno en Línea 

• Servicio al ciudadano 

• Derecho de acceso a la 

Información 

• Empatía y solidaridad 
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la construcción de su identidad y 

una cultura organizacional, en la 

gestión pública orientada a la 

eficacia y a la integridad del 

servicio 

• Integridad  

 

ENTIDADES DE APOYO  

Para dar cumplimiento al PIC para la vigencia 2024, se contemplará el apoyo de 

instituciones como:  

• Escuela Superior de Administración Pública - ESAP   

• Servicio Nacional de Aprendizaje SENA   

• Colombia Compra Eficiente   

• Departamento Administrativo de la Función Pública 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN   

Corresponderá a la Dirección Administrativa, con la participación del Comité de Gestión y 

Desempeño realizar el seguimiento y evaluación del presente Plan. En tal sentido, se 

realizará el monitoreo de las acciones de manera trimestral con el fin de garantizar el 

cumplimiento durante su vigencia 2024.   

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El presente PIC cuenta con un cronograma en el cual están descritas cada una de las 

capacitaciones, el cual se anexa al presente documento y forma parte de este.  Las 

capacitaciones contenidas en el PIC se harán de forma virtual o presencial. 

   

 

            
   

 

            

CAPACITACION 
PROGRAMADA  

CONTENIDO TEMÁTICO 
PERSONAL 
AL QUE VA 
DIRIGIDO 

EST
AD
O 

PERIODO DE EJECUCIÓN 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

Contratación 
Estatal- Especial 

Actualización Marco 
Normativo 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Supervisión de 
contratos 

Actualización Marco 
Normativo 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Derecho Laboral - 
Disciplinario 

Actualización Marco 
Normativo 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Código Único 
Disciplinario 

Actualización Marco 
Normativo 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Reglamento 
Interno de Trabajo 

Estructura, Implementación, 
Política y Aplicación 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 
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Seguridad de la 
Información 

Nuevas Tecnologías, 
Implementación, Actualización 
Normativa 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Servicio al Cliente 

Nuevas tecnologías para 
mejorar el servicio al cliente.  
Protocolos de servicio y 
atención al ciudadano, 
vocación de servicio. 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Habilidades 
interpersonales, 
liderazgo trabajo 
en equipo, 
comunicación 
asertiva 

Habilidades interpersonales, 
liderazgo trabajo en equipo, 
comunicación asertiva 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Resolución de 
conflictos 

Recobrar la calma, escuchar, 
buscando entender mejor la 
situación, buscar soluciones 
en conjunto y cumplir los 
acuerdos. 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Normatividad 
presupuestal 

Principio presupuestal no 
incorporado en la normatividad 
vigente. 

UNIDAD 
CONTABLE 
Y 
FINANCIER
A 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Normas 
Internacionales de 
la Información 
Financiera  

Actualización Marco 
Normativo 

UNIDAD 
CONTABLE 
Y 
FINANCIER
A 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Análisis de manejo 
Activos y Fijos 

Análisis e Interpretación del 
control y Administración de los 
Activos Fijos. Como los 
activos fijos tienen una vida 
útil dependiendo a qué clase 
pertenezcan, es por eso que 
detallaremos los principales 
factores que limitan la vida útil. 

UNIDAD 
CONTABLE 
Y 
FINANCIER
A 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Gestión 
Documental 

Actualización Marco 
Normativo, TRD, TVD 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Alta dirección 

Sistema de gestión de calidad, 
liderazgo, actividades que la 
alta dirección precisa para 
demostrar autoridad y 
compromiso con el sistema de 
gestión. 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Marketing digital- 
Estrategias de 
ventas 

Estrategias volcadas hacia la 
promoción de una marca, 
técnicas, acciones y 
herramientas que ayudan a 
elaborar un planeamiento 
estratégico centrado en 
mejorar y aumentar las ventas. 

TODO EL 
PERSONAL 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Manejo de 
Sustancias 
Químicas 

Fundamentos conceptuales 
manipulación de productos  

AUXILIAR 
DE 
SERVICIOS 
GENERALE
S 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Especificaciones 
de Llantas 

Especificaciones técnicas en 
llantas regrabables y  
Reencauchadas- Practico 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Inyección 
electrónica 
automotriz  

Inyección electrónica 
automotriz en vehículo Diesel 
y gasolina - Sensores de 
vehículos 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 
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Técnicas de 
conducción en 
vehículos pesados 

Técnicas de conducción en 
vehículos pesados, manejo y 
características 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Sistema neumático Frenos de aire 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Tipos de chasis y 
sensores en 
tecnologías de 
motos de alto 
cilindraje 

Tipos de chasis y sensores en 
tecnologías de motos de alto 
cilindraje 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Características y 
partes de la moto 

Características y partes de la 
moto 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Nuevos procesos 
de los CDA, 
procesos de 
calidad 

Nuevos procesos de los CDA, 
procesos de calidad 

DIRECTOR
ES E 
INSPECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Validación de 
software de RTM 

Funcionalidad, seguridad e 
intercambio de datos de forma 
segura de su software. 

DIRECTOR
ES 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 

                      

Gestión del talento 
humano 

Proceso que permite retener a 
los mejores colaboradores y 
aumentar la productividad 

LIDERES 
DE 
PROCESOS 

Pro
g. 

                      

Ejec
. 
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